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Entre los años 2000 y 2005,

la población carcelaria de la

provincia de Buenos Aires pasó

de 15.000 a 30.000 detenidos.

Debido a esto, en el 2004 el

Servicio Penitenciario Bonae-

rense (SPB) fue declarado en

estado de emergencia, y un año

más tarde se sancionó el decre-

to 950 por el cual se creó la Di-

rección General de Salud Peni-

tenciaria.

El decreto pretendía el “co-

rrecto funcionamiento del sis-

tema integral de salud”, me-

diante la presencia de personal

médico independiente del SPB.

Sin embargo, a pesar de que la

población carcelaria se redujo a

25.000, las condiciones de sa-

lud siguen sin mejorar.

Hábeas Corpus

Desde junio de 2006 hasta

el mismo mes de 2007, el Comi-

té Contra la Tortura presentó

522 hábeas corpus por proble-

mas relacionados con la salud,

golpes, heridas o torturas a per-

sonas privadas de su libertad.

Entre las presentaciones se

encuentra el caso sobre las

condiciones de detención de la

Unidad 9, donde se exigía la

inmediata provisión de medi-

camentos, aparatología y per-

sonal médico. En la presenta-

ción judicial se transcribe la

entrevista que el Comité le rea-

lizó al director  del Área de Sa-

nidad, Dr. Antonio Coscarelli,

quien manifestó: “Hoy no ten-

go medicación psiquiátrica:

necesito 1.000 pastillas y ten-

go 200”. 

Sobre la Dirección de Salud

Penitenciaria, dijo que no tiene

presupuesto propio y eso “hace

que vivamos en un caos y des-

protección absoluta”. No pode-

mos hacer recorridas en busca

de patologías, ya que no tengo

personal, no tengo estructura

edilicia ni medicación”, afirmó

Coscarelli y concluyó: “A esta

sala habría que ponerle una

cinta roja, no estamos para

asistir a nadie”.

La denuncia recayó en el

juzgado de Garantías Nº 3 a

cargo del Dr. Eduardo Eskena-

zi, quien dictaminó clausurar el

Área de Salud de la Unidad,

“No estamos
para asistir 
a nadie”

Taller de Periodismo de Investigación
Comisión 6 - La Plata 

Docente a cargo:
Milva Benitez
Ayudante diplomada:
Noel Jolivet

Alumnos:
Alejo Erroz
Cristian Haidt
Ramiro Laterza,
Karina Gutierres

Consigna: La presente investigación fue realizada en el marco de la
propuesta académica del Taller de Periodismo de Investigación, en el
año 2007. Los alumnos se acercaron al tema a partir del contacto con
personas privadas de la libertad que denunciaban recibir medicación
vencida para el tratamiento de enfermedades. Pero de esto sólo era
posible relevar el testimonio de los afectados. Por eso,  el grupo de in-
vestigación decidió no exponer a quienes se encontraban en situación
vulnerable y recurrieron a distantes fuentes oficiales (judiciales y ad-
ministrativas) para dar cuenta de las condiciones de acceso a la salud
en las cárceles bonaerenses.

La salud en las cárceles de la provincia de Buenos Aires



9

hasta que se realicen las modifi-

caciones correspondientes.

Otro hábeas corpus, presen-

tado por el defensor general de

San Nicolás, Gabriel Ganon, de-

nunciaba al Estado provincial

por “no volver efectivo el dere-

cho fundamental a la salud de

las personas privadas de su li-

bertad”. Con el objetivo de lle-

gar a un acuerdo entre las par-

tes, el 13 de febrero del 2008 se

realizó una audiencia pública

convocada por la Cámara en lo

Contencioso Administrativo del

Departamento Judicial de San

Nicolás.

En esa oportunidad la sub-

secretaria de Política Criminal,

Dra. María Leiro, informó que

se están llevando a cabo las es-

tadísticas de la cantidad de por-

tadores de VIH en todas las

unidades de la provincia, y que

a partir del mes de marzo se ha-

rán los tests a quienes hayan

aceptado. Además, el director

general de Salud Penitenciaria,

Daniel Burgos, informó que du-

rante el 2007, 3.300 internos

realizaron el test y que surgie-

ron 49 nuevos casos de porta-

dores de VIH. De estos test, só-

lo fueron válidos el 66% ya que

el porcentaje restante fue anu-

lado, equivalente a 1.122 casos.

Al respecto, el Dr. Burgos resal-

tó que para evitar estas pérdi-

das “se programarán las tomas

y traslados contando con la co-

laboración del Instituto Mal-

brán”. 

Notificaron que disponen de

22 mil preservativos por mes

para un total de 26 mil deteni-

dos; y  sobre la pérdida constan-

te de historias clínicas que su-

fren los detenidos durante los

traslados, Leiro informó que  se

están relevando la existencia de

computadoras y líneas telefóni-

cas para informatizarlos.

Otras denuncias

El Área de Ejecución de la

Defensoría General se encarga

de trabajar sobre las condicio-

nes de los detenidos, realiza vi-

sitas periódicas a las Unidades

y patrocina solicitudes de los

internos. Entre estos reclamos

se encuentran los siguientes:

En mayo de 2007 el deteni-

do Maximiliano Centurión Mo-

lina solicitó ser alojado en una

Unidad cerca de la ciudad de La

Plata en la cual pueda acceder a

atención médica y no reingresar

a la Unidad 13 de Junín donde

se encontraba alojado en  buzo-

nes. Estando en la Unidad 30

perdió la visión del ojo derecho

luego de haber recibido una ba-

la de goma. Fue trasladado a la

Unidad 29 para ser llevado al

hospital, pero no pudo ser aten-

dido porque el traslado se reali-

zó fuera del horario de atención.

El 18 de julio del año pasa-

do, Raúl Rodríguez de Lima  so-

licitó ser integrado al goce de

los derechos básicos que tenía

en la Unidad 25 (trabajo, visitas

y acceso a atención médica), ya

que posee VIH. Fue trasladado

a la Unidad 1, donde se realizó

el test en el mes de marzo y

nunca le dieron los resultados.

Además, no estaba siendo me-

dicado ni recibía alimentación

adecuada, y las condiciones del

pabellón que habitaba no eran

las correspondientes para su

estado de salud.

Rosana Álvarez solicitó el

pase al pabellón de auto-ges-

tión de la Unidad 22, ya que es

el único en el cual los internos

tienen acceso a los baños las 24

hs. Álvarez tiene Hepatitis C y

presenta un desmejoramiento

general por lo que precisa acce-

der continuamente a los baños

y realizarse periódicas duchas

para bajar los síntomas febriles

que la aquejan.

La Dra. Claudia Marengo,

jueza de ejecución Nº 1 de La

Plata que vela por las garantías

constitucionales de los deteni-

dos, dijo que en la actualidad se

tramitan más de 10.000 causas

en ese juzgado. Expresó que, a

su juicio, la atención de la salud

en las cárceles no es buena y

que principalmente se debe a la

falta de presupuesto. Explicó

que muchas de sus sentencias,

por ejemplo que se mejoren las

condiciones edilicias, no se

cumplen por esta causa. 

Las muertes

Entre  junio de 2006 y junio

de 2007, el Comité Contra la

Tortura pudo relevar 66 muer-

tes en las cárceles bonaerenses.

Según el SPB, las causales de

muerte se clasifican en: trau-

máticas, que son producto de

peleas o heridas de armas blan-

cas, quemaduras, ahorcamien-

tos y suicidios; y no traumáti-

cas, que son por paros cardio-

rrespiratorios y a veces refieren

a una patología como causa de

su padecimiento.  

Estas últimas son definidas

por la justicia como “muertes

naturales”, el informe del SPB

al respecto da cuenta de la últi-

ma razón del fallecimiento, pe-

ro jamás de las circunstancias

que llevaron a él. Omar Borda

Ledesma falleció el 17 de julio

de 2006 en la Unidad 22 que

funciona cómo hospital. Según

el informe del SPB, el detenido

ingresó en mal estado general

y falleció por “paro respirato-

rio no traumático”. Sin embar-

go, Ledesma tenía VIH y TBC,

y en la autopsia figura que se

encontraba “en mal estado de

nutrición, mal desarrollo óseo

y muscular, de 1,70 m de altu-

ra y 50 Kg. de peso”. La inves-

tigación por la causa de muer-

te estaba radicada en la U.F.I

Nº 7 de La Plata, a cargo de

Virginia Bravo y fue archivada

dos meses después sin haber

tomado las medidas necesarias

para investigarlo.

Cuando fallece un detenido

se debe comenzar una Investi-

gación Penal Preparatoria (I.

P.P.). Según el informe del Co-

mité, “al menos el 20 % de las

I.P.P. que investigan las 66

muertes mencionadas, fueron

archivadas a menos de un año

de ocurridos los hechos 23 cau-

sas”. Además, desde noviembre

del 2007, el Comité recibió la

denuncia de cinco muertes, de

las cuales en ninguna se había

iniciado la I.P.P.

Medicamentos y nueva 

administración

Según el Comité, en una

inspección judicial en abril de

2007, el jefe del área de salud

de la Unidad 34 denunció no

haber recibido medicación psi-

quiátrica por más de un mes, y

se asocia la falta de medicación

con el suicidio de dos internos y

otras tres tentativas frustradas.

Según pudo constatar el Co-

mité, el Estado provincial pre-

supuestó por gastos en medica-

mentos un monto de más de

10.000.000 de pesos para el

año 2007. Daniel Burgos, que

asumió como director de Salud

Penitenciaria en diciembre de

2007, dijo que la llegada de me-

dicamentos a las unidades está

siendo acorde y que según el úl-

timo relevamiento, habría 500

infectados con VIH: “un núme-

ro que hasta para mí es extra-

ño”. Además, informó que du-

rante los primeros cuatro me-

ses realizó un relevamiento de

la situación de la salud en las

cárceles y consideró que era

“muy mala”. Sin embargo, afir-

mó que cuentan con  552 médi-

cos, uno cada 47 detenidos, y

sostuvo que “es ilógico pensar

que con esta cifra no se pueda

dar una respuesta mínima de

salud al sistema”. 

La realidad es que mientras

se sigue analizando y estudiando

la situación, los privados de su

libertad continúan hacinados,

padeciendo enfermedades y fa-

lleciendo por causas evitables.


